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ta altillo, de superficie 182 metros cuadrados. Linda:
Al norte, que es su frente, considerado como tal
por tener su puerta de acceso independiente en este
linde, paso cubierto y terreno de la mayor finca;
sur, fondo, entrando, en proyección vertical de terre-
no de la mayor finca y parte con casa 25-B; este,
izquierda, entrando, con proyección vertical paso
cubierto, y oeste, derecha, entrando, en parte casa
25-B y bloque segundo. Inscrita al libro 31, folio
18, tomo 435, inscripción segunda-C del Registro
de la Propiedad de Vielha (Lleida), finca número
2.488. Valorado en 22.221.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de noviembre de 2001.—La
Secretaria judicial.—60.391.

BLANES

Advertido error en la publicación del edicto expe-
dido por el Juzgado de Primera Instancia número
1 de Blanes, en los autos de juicio ejecutivo 253/99,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 22
de noviembre de 2001, se hace saber que en el
señalamiento de la primera subasta, donde dice: «on-
ce horas treinta minutos», debe decir: «trece horas».

Blanes, 14 de diciembre de 2001.—61.637.$

HUÉRCAL-OVERA

Edicto

Doña Juana Gómez Oliver, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Huércal-Overa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 119/91, se tramita juicio ejecutivo a instancia
de «Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima», contra Agrícola Pulpileña, SCC, don
Andrés Haro Peregrín, don Antonio Molina Marín,
don Antonio Haro Peregrín, don Manuel Piñera
García, don Isidoro Haro Peregrín, don José García
Cervantes y don José Muñoz Martínez, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 18
de enero, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0251000017011991,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de febrero, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de marzo,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Uno.—Finca inscrita con el número 10.288, en
el Registro de la Propiedad de Cuevas del Alman-
zora, folio 37 del libro 132 de Pulpí, del tomo 606,
situada en el pago de los Charcones, Diputación
de la Fuente, término de Pulpí (Almería), siendo
sus linderos: Norte, resto de finca matriz, mediante
caminos; sur, resto de finca matriz, mediante cami-
nos; este, don Damián Haro Díaz, y oeste, don
Antonio Piñera Pérez. La finca consiste en un trozo
de tierra de secano y laborizado, con una superficie
de 16.996 metros cuadrados.

Valor: 7.648.200 pesetas.
Dos.—Usufructo de la finca inscrita con el número

12.517, en el Registro de la Propiedad de Cuevas
del Almanzora (Almería), folio 32 del libro 157,
del tomo 669, situada en la Diputación de la Fuente,
y sitio Noria de Abellán, término de Pulpí (Almería),
siendo sus linderos: Norte, don Antonio Piñera
Pérez; sur, don Ginés Ruiz Cervantes; este, don
Ginés Ruiz Cervantes, y oeste, herederos de don
José García Muñoz y doña Julia Cervantes Muñoz.
La finca consiste en un trozo de tierra de secano,
de cabida 283 metros cuadrados, dentro de cuyo
perímetro existe construida una casa cortijo de plan-
ta baja, que ocupa una superficie de 50 metros cua-
drados. Esta finca se encuentra atravesada de este
a oeste, por un camino.

Valor: 196.500 pesetas.
Tres.—Finca inscrita con el número 11.458, en

el Registro de la Propiedad de Cuevas del Alman-
zora (Almería), folio 18 del libro 145 del tomo
640, situada en la barriada de la Fuente, término
de Pulpí (Almería), siendo sus linderos: Norte, finca
número 2; sur, calle de la Fuente; este, calle en
formación, y oeste, doña Constanza Muñoz Pérez
y calle de la Fuente. La finca consiste en un edificio
compuesto de dos plantas, destinado a vivienda tipo
dúplex. La planta baja, a la que se accede direc-
tamente desde el exterior, tiene una superficie cons-
truida de 61,72 metros cuadrados, y útil de 46,53
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, pasillo,
salón-comedor, cocina, lavadero-tendedero, despen-
sa y aseo, existiendo además en esta planta baja
un garaje con una superficie construida de 16,28
metros cuadrados y útil de 14,20 metros cuadrados,
y la planta alta, a la que se accede a través de
unas escaleras interiores que parten de la planta
baja, tiene una superficie construida de 52,29 metros
cuadrados y útil de 43,47 metros cuadrados y está
distribuida en pasillo, baño, tres dormitorios y por-
che. Por tanto, la superficie construida del edificio
y del garaje, es de 141,93 metros cuadrados y útil
de 104,20 metros cuadrados.

Valor: 7.500.000 pesetas.
Cuatro.—Finca inscrita con el número 8.812, en

el Registro de la Propiedad de Cuevas del Alman-
zora (Almería), folio 1 del libro 155 del tomo 666,
situada en el pago de la Hoya, también llamado
de los Vecinos, término de Pulpí (Almería), siendo
sus linderos: Frente, meseta de escalera y patio de
luces; fondo, calle A; izquierda, patio de luces y
vivienda letra C de la misma planta y escalera, y
derecha, vivienda letra E de igual planta y escalera.
La finca consiste en una vivienda situada en la planta
tercera alta del inmueble señalado con la letra D,
al que se accede por escalera 1 y por ascensor.
Tiene una superficie útil de 89,20 metros cuadrados,
distribuidos en vestíbulo, pasillo, estar-comedor,
cocina, despensa, lavadero, dos cuartos de baño,
tres dormitorios y terraza.

Valor: 5.000.000 de pesetas.
Cinco.—Dos terceras partes indivisas de la finca

inscrita con el número 24.686, en el Registro de

la Propiedad de Cuevas del Almanzora (Almería),
situada en la cañada de Rejón o Cabezo del Mochue-
lo, Diputación de Canalejas, término de Cuevas del
Almanzora (Almería). La finca consiste en un trozo
de tierra de secano, con una superficie de 38.640
metros cuadrados.

Valor: 6.440.000 pesetas.
Seis.—Mitad del pleno dominio de la finca inscrita

con el número 9.901, en el Registro de la Propiedad
de Cuevas del Almanzora (Almería), situada en los
Antones, también conocido por barrio «Erusa», tér-
mino de Pulpí (Almería), siendo sus linderos: Norte,
parcela 6; sur, parcela 4; este, calle de nueva crea-
ción, y oeste, carretera 610, ramal de la CN-332,
calle de nueva creación por medio. La finca consiste
en una vivienda tipo dúplex, que consta de varias
dependencias. La superficie total construida es de
139,02 metros cuadrados, y la útil de 106,25 metros
cuadrados.

Valor: 4.875.000 pesetas.

Huércal-Overa, 29 de noviembre de 2001.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—60.400.$

MADRID

Edicto

Don Santiago Senent Martínez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 61 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 608/1994 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra Pilar Migallón Gonzá-
lez, Ignacio Gómez Migallón, Javier Gómez Miga-
llón, herederos de Carlos Gómez Campos, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
31 de enero de 2002, a las trece horas de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2658, agencia
4017 y clave 17, una cantidad igual, por lo menos
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas la subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de febrero de 2002, a
las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de abril de
2002, a las trece horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
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quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
Sirva el presente de notificación a los demandados
don Ignacio Gómez Migallón, doña Pilar Migallón
González y don Javier Gómez Migallón, para el
caso de que se encontraran en ignorado paradero.

Bienes que se sacan a subasta y valor

El 100 por 100 del usufructo de la finca registral
numero 5641 anotado con la letra A, siendo la
titular la demandada doña Pilar Migallón González,
y tasado pericialmente en la cantidad de 5.289.000
pesetas.

El 16,6667 por 100 de la nuda propiedad, anotada
con letra A, de la finca numero 5641, propiedad
de los demandados don Ignacio Gómez Migallón
y don Javier Gómez Migallón, inscrita al tomo
1.182, libro 61, folio 120 en el Registro de la Pro-
piedad de Villanueva de los Infantes, vivienda sita
en la calle Teniente Ricardo, número 20, en Cozar.
Tasada pericialmente en la cantidad de 7.052.000
pesetas.

Madrid, 19 de noviembre de 2001.—El Magis-
trado-Juez.—El/La Secretario.—61.107.$

MADRID

Edicto

Don Miguel Ángel Arribas Martín, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Madrid,

Hace saber: Que por auto de fecha 22 de noviem-
bre de 2001, ha sido declarada en estado legal de
quiebra voluntaria autos 879/01 la sociedad «Con-
ciertos Internacionales Amadeus, Sociedad Limita-
da», en liquidación, con domicilio en Madrid, ave-
nida del Brasil, numero 4, habiendo sido nombrado
Comisario de la misma don José María Lamo de
Espinosa, con domicilio en paseo de la Castellana,
182, séptimo y, depositaria doña María del Pilar
Carazo Fernández, con domicilio en avenida Fili-
pinas, número 50, quinto D, quedando prohibido
hacer pagos o entregas de efectivo a la quebrada,
debiendo hacerlos al depositario, bajo apercibimien-
to de no reputarse legítimos, previniéndose a las
personas que tengan en su poder pertenencias de
la quebrada para que las entreguen al Comisario,
bajo apercibimiento, si no lo hicieren, de ser con-
siderados cómplices de la quiebra.

Madrid, 22 de noviembre de 2001.—El Secreta-
rio.—60.433.$

ORTIGUEIRA

Edicto

Don Matías Recio Juárez, Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Ortigueira,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 222/2001 se sigue a instancia de don Antonio
Lago Díaz, expediente para la declaración de falle-
cimiento de don José María Constantino Lago
Villar, natural de Cedeira, vecino de Cedeira, de
setenta y nueve años de edad, quien se ausentó
de su último domicilio en Cedeira, no teniéndose
de él noticias desde el día 8 de noviembre de 1970,
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Ortigueira a 4 de octubre de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—58.303.$

y 2.a 18-12-2001

PADRÓN

Edicto

Don Luis Fernández-Arias González, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Padrón,

Hago Saber: Que en esta Secretaría de mi cargo
y con el número 407/01 se sigue, a instancia de
Elisa de las Mercedes Miguens Díaz, expediente
para la declaración de fallecimiento de Maquieira
Miguens, José Ramón, natural de Padrón, vecino
de Extramundi de Abajo, Padrón (A Coruña), de
104 años de edad, quien vivió con sus padres en
Extramundi de Abajo, Padrón (A Coruña) hasta
la edad de 18 años y a esa edad, aproximadamente
en el año 1915, marcha de su domicilio y sólo
se sabe de él que en el año 1920, se encuentra
en Melilla y presumiblemente muere en la guerra
de Melilla entre los años 1920 y 1925; ignorándose
su paradero. Lo que se hace público para los que
tengan noticias de su existencia puedan ponerlos
en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Padron, 20 de noviembre de 2001.—El/la Secre-
tario.—58.757.$

y 2.a 18-12-2001

TARRAGONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 6 de Tarragona y su partido,

Hace saber que en este Juzgado y con el núme-
ro 192/96 se tramita juicio ejecutivo, a instancia
de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima» contra
Alfredo Arola Sanroma, «Alfredo Arola Sanroma,
Sociedad Anónima» y «Arofinsa, Sociedad Anóni-
ma», en ejecución de la sentencia firme, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 7 de marzo
de 2002, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4213-0000-17-019296, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos/as.

No se aceptarán entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente podrá ceder el remate a un
tercero la parte ejecutante.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los títulos de propiedad de los bienes
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose además que los
licitadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Después del remate no se admitirá ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los títulos.

Sexta.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor librar sus bienes, pagando principal y costas;
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de abril de 2002, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera, el día 9 de mayo
de 2002, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Tarragona al tomo 1.711, libro 857, folio
32, finca número 30.820.

Tasada en la suma de 43.770.000 pesetas.
Finca registral inscrita en el mismo Registro, al

tomo 1.543, libro 689, folio 30, finca número
54.664.

Tasada en la suma de 16.080.000 pesetas.
Finca registral inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 1 de Tarragona, al tomo 1.571, libro
717, folio 166, finca 56.095.

Tasada en la suma de 5.470.000 pesetas.
Finca registral inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 1 de Tarragona, al tomo 1.590, libro
736, folio 10, finca 56.733.

Tasada en la suma de 17.940.000 pesetas.
Finca registral inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 1 de Tarragona, al tomo 1.869, libro
1.015, folio 31, finca 56.735.

Tasada en la suma de 18.650.000 pesetas.
Finca registral inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 1 de Tarragona, al tomo 1.590, libro
736, folio 24, finca 56.747.

Tasada en la suma de 18.650.000 pesetas.
Finca registral inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 29 de Madrid, al tomo 1.288, libro
192, folio 209, finca 8.030.

Tasada en la suma de 62.200.000 pesetas.
Finca registral inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 29 de Madrid, al tomo 1.288, libro
192, folio 215, finca 8.031.

Tasada en la suma de 92.200.000 pesetas.
Finca registral inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 1 de Tarragona, al tomo 1.711, libro
857, folio 25, finca 54.662.

Tasada en la suma de 9.870.000 pesetas.

Tarragona, 26 de noviembre de 2001.—El Secre-
tario.—61.116.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña M.a Olimpia del Rosario Palenzuela, Juez de
Primera Instancia número 1 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 219/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra don Rafael Gustavo Martínez More-
no, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
21 de enero de 2001, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3037-0000-18-0219-00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.


